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CONASA Oficio CNSA/407/2025

Ciudad de México, a 27 de noviembre del 2025

Asunto: Conclusiones y Recomendaciones del

Comitée de Salud y Produccién Porcina
33% Reunidn Anual del CONASA

MVZ MC GABRIEL AYALA BORUNDA
DIRECTOR GENERAL DE SALUD ANIMAL
SENASICA-AGRICULTURA

PRESENTE

Hago referencia a la 33* Reunién Anual del Consejo Técnico Consultivo Nacional de
Sanidad Animal celebrada del 8 al 10 de octubre del 2025, de manera presencial y virtual con
sede en la ciudad de Chihuahua, Chih.

Al respecto, y derivado de los temas y anélisis que se abordaron durante la Mesa de Trabajo
del Comité de Salud y Produccién Porcina, a continuaciéon, me permito detallar las
Conclusiones y Recomendaciones que se fueron generadas durante este evento nacional:

Conclusiones por ponencia:
Diagndstico y situacién del Ojo Azul
° La enfermedad de Ojo Azul sigue estando presente de forma endémica causando
importantes pérdidas econdmicas en una de las zonas de mayor poblacién porcina, aun
y cuando existen herramientas de control (vacunas).

° Regresar a notificacion de la enfermedad, para la cual se requiere precisar definicién de
caso, pruebas diagndsticas, que permitan conocer la situacién real de la enfermedad.
° Se requiere disefiar un programa de diagndstico situacional para su posterior control.

Propuesta del plan nacional de Bioseguridad
Se sugiere el disefio e implementacion de lineamientos dentro de un estdndar nacional de
bioseguridad, que permita minimizar el impacto econémico, productivo y ambiental de las

enfermedades que afectan a los cerdos en las granjas de México, logrando la sustentabilidad
y sostenibilidad de la produccién porcina nacional.

Recomendacién hacia las Hojas de Requisitos Zoosanitarios
Se debe mantener el estricto cumplimiento a los requisitos que establece la HRZ en todas las

importaciones de origen porcino, ya sean cerdos vivos, material genético, productos y
subproductos.
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También se requiere promover e incentivar el reporte de enfermedades méas devastadoras
reconocidas por la OMSA, México es uno de los 5 paises libres.

Se debe mantener actualizada constante y activamente la HRZ con respecto al diagndstico,
definicién de caso, asi como la revisién y actualizacién del Acuerdo mediante el cual se dan a

conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas exdticas y endémicas de
notificacion obligatoria de los animales terrestres y acuaticos.

Conclusiones del Comité
1. Seguir trabajando en el desarrollo del estdndar para el plan nacional de bioseguridad

2. Realizar el diagndstico situacional para la enfermedad de ojo azul
3. Mantener actualizada la HRZ.

Recomendaciones:

° Convocar un foro donde participen el INIFAP, centros de investigaciéon académicos y
privados para exponer sus lineas de trabajo

o Implementacién de lineamientos dentro de un estandar nacional de bioseguridad.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que sean analizadas y consideradas por la Direccién
General a su digno cargo y de ser el caso, remitir a este Consejo su amable respuesta para
retroalimentar a las y los expertos del citado Comité.

Sin mas por el momento, quedo atento a su amable respuesta y le reitero mi consideracién
distinguida.

ATENTAMENTE

“Salud y Produccién Animal, Patrimonio de México”
GONSEJO TECN Cﬂk _

C.C.P. Men C. ABRAHAN RAUL GONZALEZ MARTINEZ. Coordinador del Comité Salud y Produccién Porcina. Presente
MMVZ LUIS GABRIEL FIGUEROA MARTINEZ. Secretario del Comité de Salud y Produccidn Porcina. Presente.
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